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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Javier Alegre Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Implementar un sistema de votación electrónico a distancia, el cual pueda utilizarse solo en casos extraordinarios, los cuales afecten el 

desarrollo cotidiano de las Sesiones Ordinarias, tales como pandemias, fenómenos naturales o interrupciones por inconformidades 

sociales. 

 

 

 

No. Expediente: 1157-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. 

 

1. …  

 

 

Decreto por el que se adiciona el numeral 2, fracciones I y 

II, del artículo 35, se adiciona el numeral 6 del artículo 45, 

se adiciona la fracción III del artículo 47, se adiciona el 

numeral 4 del artículo 48, se adiciona el numeral 2 del 

artículo 49, se adiciona el numeral 2 del artículo 53, se 

adiciona el numeral 4 del artículo 54, se adiciona la fracción 

IV del numeral 2 del artículo 137 y se adiciona el numeral 3 

del artículo 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

Único. Se adiciona el numeral 2, fracciones I y II del artículo 

35, se adiciona el numeral 6 del artículo 45, se adiciona la 

fracción III del artículo 47, se adiciona el numeral 4 del 

artículo 48, se adiciona el numeral 2 del artículo 49, se adiciona 

el numeral 2 del artículo 53, se adiciona el numeral 4 del 

artículo 54, se adiciona la fracción IV del numeral 2 del 

artículo 137 y se adiciona el numeral 3 del artículo 242, todos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 35. 

 

1... 

 

2. De existir motivos de fuerza mayor, ajenos o que 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 45. 

 

1. a 5. …  

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

interrumpan la sesión ordinaria o sus similares; ya sea por 

cuestiones de salud tipo pandemia, fenómenos naturales o 

interrupción por inconformidades sociales, los diputados 

podrán hacer uso del voto electrónico de la siguiente 

manera: 

 

I. La Cámara de Diputados proveerá un sistema de 

software ya sea aplicación móvil, página electrónica, 

plataforma o similar que soporte la continuidad y conexión 

de presencia de las y los diputados que integran la 

legislatura, que cuente con acceso de identificación de firma 

electrónica, facial o huella dactilar con el fin de que el 

diputado o diputada puede ejercer su derecho al voto 

electrónico. 

 

II. Cuando en el interior o el exterior de la Cámara de 

Diputados no se cuente con condiciones necesarias para 

celebrar una reunión ordinaria, extraordinaria, solemnes o 

permanentes en el recinto, a reservas de las consideradas 

secretas de acuerdo con el artículo 40 de este Reglamento. 

 

Artículo 45. 
 

1. a 5. ... 

 

6. De existir motivos de fuerza mayor como se expresa en el 

artículo 35, los diputados deberán votar a través de su 

dispositivo móvil (tableta electrónica, teléfono celular o 

computadora con cámara web) siempre y cuando cuente 

con el sistema software que brinde la Cámara de 
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Artículo 47. 

1. …  

 

 

I. y II. …  

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

Artículo 48. 

 

1. a  3. …  

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

Artículo 49. 

1. …   

 

 

No tiene correlativo  

Diputados, haciendo uso de su huella dactilar o 

identificación facial para obtener acceso y derecho a dicha 

votación. 

 

Artículo 47. 
1. Se computará como inasistencia de la diputada o del 

diputado a una sesión cuando 

 

I. y II. ... 

 

III. De ser el caso de voto electrónico, se contará como 

inasistencia si el diputado o diputada no hace presencia a 

través de algún dispositivo que cuente con el software 

requerido para ejercer dicho voto. 

 

Artículo 48. 
 

1. a 3. ... 

 

4. En cuestión de voto electrónico, se justificará la 

inasistencia siempre y cuando se trate de medidas de 

urgencia no previstas por salud o problemas que 

prevalezcan en el software y no permitan el acceso de las y 

los Diputados. 

 

Artículo 49. 
1. ... 

 

2. Las justificaciones por motivos de salud en inasistencia a 

voto electrónico deberán ser avaladas por los médicos de la 
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Artículo 53. 

1. …   

 

 

No tiene correlativo  

 

 

Artículo 54. 

 

1. a 3. …  

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

Artículo 137. 

 

1. …  

 

2. …  

 

I. a III. …  

 

 

 

No tiene correlativo  

Cámara cuando las sesiones presenciales se reanuden. 

 

Artículo 53. 
1. ... 

 

2. Se otorgarán permisos para ausentarse del voto 

electrónico siempre y cuando se expida un comunicado vía 

electrónica de ser posible con 48 hasta 24 horas antes. 

 

Artículo 54. 
 

1. a 3. ... 

 

4. La Secretaría tendrá un acceso mayor al software que 

brinde la Cámara de Diputados cuando se trate de voto 

electrónico, con el fin de cumplir su función en conteo de 

votos y demás especificaciones como se expresan en las 

fracciones anteriores. 

 

Artículo 137. 
 

1. ... 

 

2. Las votaciones podrán ser 

 

I. a III. ... 

 

IV. Por voto electrónico, siempre y cuando sea por motivos 

de fuerza mayor como fenómenos naturales, peligro a la 

salud por medidas tipo pandemia o interrupciones por 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 242. 

 

1. y 2. …  

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

inconformidades sociales, estructurado del siguiente modo: 

 

• Los diputados para el efecto de la votación nominal 

emitirán su voto por medio de la tableta electrónica, 

identificándose por medio de la huella digital y 

reconocimiento facial de manera libre y serán 

contabilizadas para el efecto a título y nombre personal 

del legislador. 

 

• La votación económica se emitirá mediante la tableta 

electrónica de manera digital y reconocimiento facial, 

de tal suerte que solo se emitirá el sentido del voto libre, 

salvaguardando la seguridad de la identidad del 

diputado (a). 

 

Artículo 242. 
 

1, y 2. ... 

 

3. La Cámara de Diputados, relacionado con sus servicios 

de internet, deberá contar con una plataforma, aplicación, 

extensión de su página de internet o sistema software que 

permita la realización del voto electrónico y con sus 

respectivas medidas de seguridad. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

BOAN 


